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Resumen: El contexto laboral de las per-
sonas que se dedican al trabajo domésti-
co en el ámbito colombiano y mexicano 
reflejan situaciones asimétricas de in-
justicia e inequidad en las relaciones de 
trabajo, por la forma como se infravalora 
y menosprecia dicha actividad humana, 
que induce a contextos de exclusión, 
desregularización, injusticia e informa-

Abstract: The work context of people 
who are dedicated to domestic work in 
Colombia and Mexico reflects asymme-
tric situations of injustice and inequity in 
work relations, due to the way in which 
this human activity is undervalued and 
disregarded, which leads to contexts of 
exclusion, deregulation, injustice and 
labor informality. The legal references 
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lidad laboral. Los referentes legales de 
los trabajadores de servicio doméstico 
en Colombia y México están garantiza-
dos en el ordenamiento jurídico interno 
de cada país, en coherencia con las nor-
mas internacionales del trabajo, pero al 
confrontarse con la realidad desvela una 
condición de desamparo y desprotección 
de los derechos mínimos e irrenuncia-
bles que gozan los trabajadores sin dis-
criminación. 

La comparación socio jurídica que 
afrontan los trabajadores de servicio 
doméstico en el ámbito colombiano y 
mexicano, desvelan situaciones de in-
justicia social por las condiciones de 
precariedad laboral expresas en salarios 
indignos, jornadas laborales extensas, so-
brecarga laboral, descanso no remunera-
do y el desconocimiento en el pago de las 
prestaciones sociales y cobertura de los 
aportes al sistema de seguridad social, 
generando condiciones de injusticia e in-
equidad en las relaciones de trabajo sin 
desconocer la marcada discriminación 
social que están sujetos esta parte de la 
población por su nivel socioeconómico, 
académico y de género, subvalorando y 
discriminando la actividad del servicio 
doméstico. En estos términos, se plantea 
como problema de investigación ¿Cuáles 
son las condiciones laborales de las per-
sonas dedicadas al servicio doméstico 
en el derecho comparado colombiano y 
mexicano?

Palabras claves: Derecho laboral, dere-
cho comparado, reivindicación, servicio 
doméstico, seguridad social.

for domestic service workers in Colom-
bia and Mexico are guaranteed in the 
internal legal system of each country, 
in accordance with international labour 
standards, but when confronted with rea-
lity, it reveals a condition of helplessness 
and lack of protection of the minimum 
and inalienable rights that workers enjoy 
without discrimination. The comparison 
of the socio-legal contexts faced by do-
mestic service workers in Colombia and 
Mexico reveals situations of social injus-
tice due to precarious working condi-
tions expressed in unworthy wages, long 
working hours, work overload, unpaid 
rest and lack of knowledge in the pay-
ment of social benefits and coverage of 
contributions to the social security sys-
tem, generating conditions of injustice 
and inequity in labor relations without 
ignoring the marked social discrimina-
tion to which this part of the population 
is subject due to their socioeconomic, 
academic and gender level, undervaluing 
and discriminating against the activity of 
domestic service. In these terms, the re-
search problem raised in this article is: 
What are the working conditions of peo-
ple dedicated to domestic service in Co-
lombian and Mexican comparative law?

Keywords: Labor law, comparative law, 
vindication, domestic service, social se-
curity.
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Introducción

El ámbito laboral en el ordenamiento jurídico internacional está direc-
cionado por las políticas públicas de gobernanza global de la Agenda 
2030 de Naciones Unidas, que han sido demarcadas en relación a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, con el fin de lograr una transfor-
mación razonable del orden económico, social y ambiental, particular-
mente el objetivo octavo denominado “trabajo decente y crecimiento 
económico”, cuyo lineamiento tiende a “promover el crecimiento eco-
nómico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente” a través 
de una serie de metas como estrategias en la lucha contra la pobreza, 
la desigualdad y la reivindicación del trabajo en condiciones dignas y 
decentes (Naciones Unidas, 2015a). 

El papel predominante de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) es la defensa y promoción de los derechos laborales que han 
sido pactados en consenso por las naciones a través de los convenios y 
recomendaciones, estableciendo Normas Internacionales del Trabajo 
(NIT), para que los Estados miembros incorporen en el ordenamiento 
interno estas garantías laborales, y de forma categórica rechace el tra-
bajo infantil, el trabajo forzado y la trata de personas que son vincula-
das a la cadena de suministro a través de la violencia o aprovechándose 
del estado de necesidad o vulnerabilidad de los trabajadores (Organi-
zación Internacional del Trabajo, 2019).

En estos términos, siguiendo la estructura kantiana del deber ser 
que ha sido determinado en su imperativo categórico normativo (Kant, 
2003, pág. 40), en relación a los derechos y principios que protegen el 
trabajo humano, implicando acatar y cumplir con lo previamente es-
tablecido en el ordenamiento jurídico, para lograr la reivindicación de 
la labor humana, donde las autoridades públicas y sociedad en gene-
ral, están llamadas a una deconstrucción hermenéutica e interpretativa 
del valor del trabajo en condiciones decentes, dignas y justas. Es el 
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llamado global de promover condiciones laborales justas, para lograr 
una verdadera reivindicación de los derechos de los trabajadores, par-
ticularmente de las personas dedicadas al servicio doméstico, quienes 
reclaman un trato en igualdad de condición y un trato preferente o 
diferencial, frente a las acciones discriminatorias que han sido sujetos 
estos trabajadores en el contexto colombiano y mexicano por la mar-
cada desigualdad asimétrica y de marginalidad (Moreno Villamizar M. 
, 2021).

El trabajo doméstico es un oficio que en gran parte la ejercen las 
mujeres, y sufren una discriminación laboral en relación a la perspec-
tiva de enfoque de género, en la forma como se infravalora su labor, la 
remuneración paupérrima, violencia contra la mujer, sobrecarga labo-
ral y jornadas extensas de trabajo entre otros aspectos, que en últimas 
confluyen en situaciones de vulnerabilidad y afectación en sus condi-
ciones de una vida digna y decente (Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, 2024). 

El articulo tiene como objetivo desvelar las condiciones socio ju-
rídicas de trabajo de las personas dedicadas a la labor del servicio 
doméstico en el derecho comparado colombiano y mexicano, reivin-
dicando derechos laborales de orden público; en este sentido, se es-
tructura el análisis del presente artículo en tres momentos: en primer 
lugar, la realidad socio jurídica del servicio doméstico, planteando una 
descripción de marginalidad y discriminación de este oficio en el mun-
do del trabajo; en segundo lugar, el derecho comparado en el marco ju-
rídico colombiano y mexicano, estableciendo una relación y contraste 
normativo de las garantías previamente establecidas; y en tercer lugar, 
el trabajo del servicio doméstico en condiciones dignas, argumentan-
do razonablemente la reivindicación efectiva de los derechos laborales 
del servicio doméstico. 

El diseño metodológico de investigación es de carácter aplicado en 
el entendido de analizar razonablemente las fuentes del derecho en su 
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integración, interpretación y aplicación del marco jurídico, especial-
mente de las normas y principios del derecho laboral, reconociendo 
el derecho del trabajo como un derecho humano y fundamental, que 
guarda coherencia con el primer referente constitucional del mundo 
del trabajo, como fue la constitución de Querétaro, determinando la 
labor humana con una función social (Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos , 1917, art. 123), relacionando de esta forma, 
analogías y diferencias entre cada uno de los ordenamientos jurídicos 
de estudio (Pegoraro & Rinella, 2016, pág. 322ss). El artículo tiene un 
enfoque de investigación socio jurídica, cuando analiza el fenómeno de 
las condiciones laborales de una parte del sector productivo laboral en 
el contexto colombiano y mexicano, marcado por la discriminación y 
exclusión social.

Realidad socio jurídica del servicio doméstico

El contexto socio jurídico del trabajo de aquellas personas dedicadas 
al servicio doméstico en el ámbito colombiano y mexicano, desvela 
situaciones asimétricas de vulneración de los derechos laborales que 
han sido reconocidos en la era de la globalización como cartas de 
triunfo por los logros históricos, sociales y garantías de protección, 
pero al confrontarse la realidad con lo previamente establecido en el 
marco jurídico, se determina una transgresión sistemática de la dig-
nidad humana, evidenciado en tratos degradantes, jornadas extensas, 
sobrecarga laboral, salarios por debajo del mínimo, inestabilidad en el 
trabajo, desconocimiento efectivo del descanso remunerado, omisión 
en la entrega de dotación, elementos de protección personal o auxilio 
de transporte, y que no decir, el reconocimiento de las prestaciones 
sociales, afiliación y aportes al sistema de seguridad social, entre otros 
derechos.
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Así pues, según los vínculos de trabajo que viven inmersas esta 
parte de la población, se analiza en un primer momento el carácter 
normativo del servicio doméstico en gran parte de los países de Lati-
noamérica, para luego centrarnos en el ámbito colombiano y mexica-
no, detallando una regulación similar del marco legal, que de acuerdo a 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el Convenio 189 de 
2011, define el oficio doméstico como “aquellas labores que tienen una 
relación estrecha y directa en el hogar”. Es así, que el marco jurídico 
de los países de América Latina sobre el trabajo doméstico lo describe 
de la siguiente forma:
• En Argentina, la Ley 26.844 del Régimen especial de contrato de 

trabajo para el personal de casas particulares de 2013, en su artículo 
2, señala que “toda prestación de servicios o ejecución de tareas de 
limpieza, de mantenimiento u otras actividades típicas del hogar”.

• En Brasil, la Ley 5859 que regula lo relativo al empleo domestico de 
1972, en el artículo 1, determina “aquel que presta servicios de carác-
ter continuo y con fines no lucrativos a la persona o familia dentro 
de su ámbito residencial”.

• En Bolivia, la Ley 2450 sobre la regulación del trabajo asalariado del 
hogar de 2003, en el artículo 1, prescribe “Trabajo asalariado del ho-
gar, es aquel que se presta en menesteres propios del hogar, en forma 
continua, a un empleador o familia que habita bajo un mismo techo. 
Están considerados en este sector, los que realizan trabajos de cocina, 
limpieza, lavandería, aseo, cuidado de niños, asistencia y otros que se 
encuentren comprendidos en la definición, y sean inherentes al servi-
cio del hogar. No se considera trabajo asalariado del hogar, el desem-
peñado en locales de servicio y comercio, aunque se realicen en casas 
particulares”.

• En Chile, el Código de Trabajo, Ley 18.620, en el capítulo IV sobre 
el contrato de trabajadores de casa particular de 1986, en el artícu-
lo 142, define que “son trabajadores de casa particular las personas 
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naturales que se dediquen en forma continua, a jornada completa o 
parcial, al servicio de una o más personas naturales o de una familia, 
en trabajos de aseo y asistencia propios o inherentes al hogar”.

• En Colombia, la Ley 1595 sobre el trabajo decente de las trabajadoras 
y trabajadores domésticos de 2012, en el artículo 1 señala como “la 
expresión trabajador doméstico designa a toda persona, de género 
femenino o género masculino, que realiza un trabajo doméstico en 
el marco de una relación de trabajo”.

• En Costa Rica, la Ley 8726 sobre el trabajo doméstico remunerado 
de 2009, en el artículo 1, indica que “son las que brindan asistencia 
y bienestar a una familia o persona, en forma remunerada; se dedi-
can, en forma habitual y sistemática, a labores de limpieza, cocina, 
lavado, planchado y demás labores propias de un hogar, residencia 
o habitación particular, que no generan lucro para las personas em-
pleadoras; también pueden asumir labores relativas al cuidado de 
personas, cuando así se acuerde entre las partes y estas se desarro-
llen en la casa de la persona atendida”.

• En México, el Código de Trabajo en el capítulo XIII sobre los traba-
jadores domésticos de 1986, en el artículo 331, identifican aquellas 
personas “que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás pro-
pios o inherentes al hogar de una persona o familia”.

• En Panamá, el Código de Trabajo, en el capítulo sobre trabajadores 
domésticos de 1971, en el artículo 230, prescribe a este grupo como 
“los que prestan, en forma habitual y continua, servicios de aseo, 
asistencia u otros propios del hogar de una persona o de miembros 
de una familia”.

• En Uruguay, la Ley 18065 sobre la regulación del trabajo doméstico 
de 2006, en el artículo 1, señala que “Trabajo doméstico es el que 
presta, en relación de dependencia, una persona a otra u otras, o a 
una o más familias, con el objeto de consagrarles su cuidado y su 
trabajo en el hogar, en tareas vinculadas a éste, sin que dichas tareas 
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puedan representar para el empleador una ganancia económica di-
recta”.

• En Venezuela, la Ley Orgánica del Trabajo de 2012, en el artículo 207 
define a “Los trabajadores y trabajadoras que prestan sus servicios 
en un hogar o casa de habitación o a una persona determinada para 
su servicio personal o el de su familia, tales como choferes parti-
culares, camareros, camareras, cocineros, cocineras, jardineros, 
jardineras, niñeros, niñeras, lavanderos, lavanderas, planchadoras, 
planchadores y otros oficios de esta misma índole, se regirán por lo 
contenido en esta Ley a todos sus efectos”.

Gran parte de las definiciones legislativas sobre el trabajo domés-
tico no se relacionan en simples quehaceres del hogar, sino que, del 
mismo modo, implican actividades de cuidado de personas, trabajo en 
jardinería, portería y vigilancia entre otras diligencias, siempre y cuan-
do guarden una relación estrecha en el ámbito del hogar (Organización 
Internacional del Trabajo, 2021a). Ahora bien, el trabajo doméstico en 
el contexto global tiene un grado discriminatorio, considerada una la-
bor no cualificada, infravalorada y marginal, actividad muy propia del 
género femenino (Ministerio de Trabajo, 2020), donde acceden perso-
nas que no tienen un cierto nivel de escolaridad y representando en 
gran parte aquella población más pobre y desprotegida de la sociedad, 
con retribuciones salariales paupérrimas y en condiciones precarias 
(Anderson, 2002). 

La OIT al expedir el Convenio 189 describe la realidad socio jurídi-
ca de injusticia social que viven inmersos los trabajadores de servicio 
doméstico, que han sido determinadas en el preámbulo de la Norma 
Internacional del Trabajo, señalando acciones concretas para la rei-
vindicación de los derechos, frente al menosprecio y desprotección de 
las garantías mínimas laborales, donde afectan principalmente a “las 
mujeres y las niñas, muchas de las cuales son migrantes o forman parte 
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de comunidades desfavorecidas, y son particularmente vulnerables a 
la discriminación con respecto a las condiciones de empleo y de traba-
jo, así como a otros abusos de los derechos humanos” (Organización 
Internacional del Trabajo, 2011).

Por este motivo, el menosprecio de la actividad laboral del hogar 
con expresiones semánticas denigrantes como “chacha, muchacha de 
servicio, criada, sirvienta, manteca, guisa, negra e india”, son entre 
otras palabras disonantes y arbitrarias que insultan la condición huma-
na, reflejando discriminación social que no solamente se evidencia en 
apelativos ofensivos, sino también, en la forma como se les excluyen 
de sus derechos inherentes e irrenunciables, exigiendo a los Estado 
miembros de la OIT, la implementación de políticas públicas igualita-
rias que promuevan los derechos de todos sus asociados, comenzando 
por el reconocimiento de la labor del servicio doméstico como un tra-
bajo que tiene el mismo amparo constitucional y legal en igualdad de 
condiciones, justicia y equidad.

Ahora bien, el reporte periódico del Consejo para prevenir y elimi-
nar la discriminación en la ciudad de México cuyo objetivo principal 
radica en defender los derechos del trabajo de las personas dedicadas 
al servicio doméstico y denuncian todas aquellas situaciones de pre-
cariedad laboral que les imponen, desconociendo condiciones dignas 
y justas en las relaciones de trabajo. Los reportes del mencionado con-
sejo determinan tres causales relevantes que inciden en la discrimina-
ción socio jurídica del trabajo doméstico, como lo son las condiciones 
socio económica, la apariencia física y el nivel de escolaridad (Consejo 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2021). Igualmente, reitera 
en sus denuncias las diversas formas de discriminación, trato degra-
dante y segregacionista que se les impone a esta parte de la población, 
marcada principalmente por la tonalidad de piel y grupo étnico de pro-
cedencia (Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2022). 
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En el ámbito colombiano, la realidad de la informalidad es elevada, 
que de acuerdo al reporte trimestral del DANE, entre los meses de 
marzo a mayo de 2024, la informalidad representó el 55.9% de la po-
blación laboral, es decir, que de cada 100 trabajadores se encuentran 55 
ajenos de las garantías mínimas laborales y sin cobertura en seguridad 
social integral (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
2024), y según reporte de formalización laboral del trabajo doméstico 
de la Universidad de los Andes, el 80% de las personas dedicadas a esta 
actividad laboral se encuentran en la informalidad, representando casi 
700,000 personas, donde la mayoría de ellas son mujeres que viven 
desprotegidas de los derechos (Uniandes, 2022). 

El Ministerio de Trabajo señala el elevado índice de informalidad 
que se encuentran los trabajadores de servicio doméstico y merecen 
un trato digno y decente a partir del efectivo y real cumplimiento del 
marco jurídico laboral para lograr la justicia social, y de manera parti-
cular, que los empleadores cumplan con el deber legal de proteger a las 
personas que se dedican al trabajo doméstico a través de las garantías 
laborales y cobertura integral del sistema de seguridad social (Minis-
terio del Trabajo, 2023), contrastado con la realidad por las cifras que 
miden la informalidad del sector, evidenciando una vulnerabilidad de 
la actividad humana del oficio doméstico (Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística, 2020), y por ende, exige políticas públicas 
de inclusión y justicia para el fomento de un trabajo doméstico en la 
formalidad (El Espectador, 2022).

Al igual que las condiciones laborales de las trabajadores de servi-
cio doméstico en Colombia, la realidad socio jurídico de México son 
similares, porque de acuerdo al máximo tribunal mexicano, la Suprema 
Corte de Justicia, reconoce cómo la seguridad social de esta parte de 
la población laboral objeto de estudio, son y seguirán siendo un tema 
pendiente, que se les deben garantizar la reivindicación de sus dere-
chos (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2018a) y la sociedad en 



Revista Jurídica Jalisciense, Núm. 9 Julio-diciembre 2024.  ISSN 2954-5056. PP. 63-108 73

general está en deuda por el elevado número de trabajadores que se 
encuentran desprotegidos del sistema, y lo más crítico radica en que 
no se tienen respuestas concretas y efectivas para la resolución del 
problema (Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, 2022). Qué no decir, el auge de organizaciones 
sin ánimo de lucro en el Estado mexicano en defensa de los derechos 
laborales de las trabajadoras de servicio, que elevan constantemente la 
voz de protesta y una lucha por la reivindicación de los derechos que 
están reconocidos en la misma Carta Política del artículo 123, al garan-
tizar el trabajo en condiciones dignas y sociales (Ciudad Defensora, 
2020a). 

Se deduce por consiguiente, la precarización y marginación de esta 
parte de la población en el ámbito colombiano y mexicano, radicado 
en la vulneración de derechos y garantías de los trabajadores de hogar, 
que no solamente refiere a una situación problémica interna de cier-
to Estados, sino tiene una afectación de orden global, porque según 
los estudios realizados por la OIT, en Latinoamérica para el año 2019, 
habían 14.8 millones de trabajadoras domésticas en la región, donde 
solamente un número de 4.1 millones de trabajadores del hogar pueden 
acceder efectivamente a sus derechos, representando un porcentaje 
sobre el valor total del 27.7% con garantías mínimas que deben tener 
todos los trabajador, mientras que el saldo restante del 72.3% viven ex-
cluidos y en ambientes de precarización. Las estadísticas del mercado 
global, indica el significativo número de 73 millones de personas de-
dicadas a dicha labor, sin derechos laborales y con la gravedad de que 
dichas cifras pueden ser mayores, y con el atenuante de afectar aún 
más el desamparo en las mujeres que pondera el 93% de la población 
total (Organización Internacional del Trabajo, 2021b).

La discriminación social del oficio doméstico detalla de igual for-
ma, la manera de concebir este trabajo como una labor insignificante 
y no cualificada de la mano de obra, que realmente es fruto del lastre 
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histórico del colonialismo y periodo del esclavismo que vivieron los 
pueblos ancestrales y siguen permeando la sociedad actual con con-
ductas de algunos empleadores que denigran la condición humana y 
menosprecian el valor de ciertas labores u oficios (Comisión Econó-
mica Para América Latina y el Caribe, 2020), como ocurre con la labor 
del hogar, actividad despreciada, con tratos injustos que no merecen 
el reconocimiento en igualdad frente a los demás trabajos y oficios, 
constituyéndose una paradoja entre el fenómeno del mercantilismo y 
la deshumanización de las relaciones sociales contemporánea, redu-
ciendo al ser humano a un simple objeto, cosificado e instrumentali-
zado, tal como lo denuncia y critica el máximo tribunal colombiano, al 
afirmar:

“4.8… Los seres humanos no son objetos o instrumentos, que solo sean valiosos en 

la medida de su utilidad a los fines individuales o económicos de los demás. Las 

personas tienen un valor en sí mismas, y al experimentar una afectación de salud 

no pueden ser tratadas como las mercancías o las cosas, que se desechan ante 

la presentación de un ‘desperfecto’ o ‘problema funcional” (Corte Constitucional, 

2017)

Persiste en la actualidad una continua y descarada asimetría en las 
relaciones de trabajo frente a la labor doméstica, determinando una 
desproporción entre las partes, que por un lado, inicia con la prepon-
derancia del señor y dueño sobre la actividad laboral de sus depen-
dientes, y por otro lado, reduciendo a los trabajadores como súbditos 
o siervos que están sujetos a la anarquía o poder dictatorial de sus pa-
trones, quienes desconocen de manera unilateral la efectividad de los 
derechos laborales prescritas en el ordenamiento jurídico. Una forma 
discriminatoria del oficio doméstico parte en expresiones degradan-
tes como “sirvienta” que hacía parte del marco jurídico colombiano, 
expresión que fue demanda por inconstitucional frente a su connota-
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ción peyorativa, ofensiva y degradante de la dignidad humana, donde 
la Corte Constitucional en su control abstracto a través de la sentencia 
C-001 del 2018, declaró inexequible la expresión del artículo 2267 del 
Código Civil, por el simple hecho de ser contrarios a los pilares funda-
mentales del modelo de Estado Social de Derecho, que están claramen-
te determinados en la dignidad, trabajo y solidaridad.

El ámbito socio jurídico actual la inequidad de los trabajadores de-
dicados al hogar, surgen de igual forma, cuando los empleadores abu-
san del poder de subordinación que termina precarizando esta parte 
de la población por el incumplimiento de las normas del trabajo, al 
imponer condiciones contrarias a la ley, que en sí son ineficaces, pero 
para ser garantizadas se debe acudir a la jurisdicción ordinaria a través 
de una demanda laboral, proceso que en la mayoría de los casos des-
conocen o no lo asumen por el aparente costos que les pueda generar 
la asesoría de un profesional del derecho, ignorando que pueden ser 
representadas por entidades e instituciones de educación superior en 
defensa de sus derechos, evidenciando el contexto de especial protec-
ción constitucional frente al grado de vulneración que están sujetas las 
trabajadoras del servicio doméstico:

“39. El trabajo doméstico remunerado es, en su mayor parte, asumido por mujeres, 

motivo suficiente para que el Estado deba desplegar esfuerzos adicionales en la 

dirección de superar las desigualdades y garantizar la existencia de condiciones 

de trabajo decentes para ellas. Además, entre las mujeres, muchas trabajadoras del 

servicio doméstico pertenecen a grupos étnicos minoritarios, y otras tantas no han 

cumplido los dieciocho años de edad, lo que significa que, dentro del grupo, en sí 

mismo compuesto por personas de especial protección constitucional, se encuen-

tran también mujeres en las que concurren otras circunstancias de vulnerabilidad, 

cuyas condiciones son entonces relevantes para la Constitución Política” (Corte 

Constitucional, 2014).
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La economía informal en relación al fenómeno de la globalización 
exige una deconstrucción del derecho, porque de acuerdo al análisis 
estadístico de la OIT para el año 2022, es absolutamente vergonzoso el 
grado de informalidad que se encuentran las personas dedicadas a la 
labor doméstica, donde la mitad de esta parte de la población a nivel 
mundial, solamente el 49.9% están cubiertos por lo menos de alguna 
prestación del sistema de seguridad social, mientras que el otro por-
centaje, es decir, el 50.1% se encuentran ajenos de las garantías mínimas 
que se evidencia en la desregularización del mundo laboral (Organiza-
ción Internacional del Trabajo, 2022). 

Derecho comparado en el marco jurídico colombiano y 
mexicano

El oficio del trabajo doméstico representa uno de los sectores labora-
les con mayor grado de vulnerabilidad en el ámbito latinoamericano, 
demandando una serie de acciones concretas que articule políticas pú-
blicas de formalización y cumplimiento efectivo de la normatividad 
vigente; de ahí que, el objeto central del presente acápite radica en con-
trastar la labor del servicio doméstico en el derecho comparado frente 
a las garantías establecidas del ordenamiento jurídico colombiano y 
mexicano, detallando como las personas dedicadas a este oficio se les 
violenta sus derechos laborales.

Es importante aclarar la connotación del derecho al trabajo en el 
ámbito actual como un resultado del devenir histórico y social, que fue 
reconocido en la Declaración Universal de los Derecho Humano en el 
contexto del ordenamiento jurídico internacional y como un derecho 
fundamental, desde el momento en que fue incorporado y establecido 
de esa forma en la normatividad interna de cada Estado, exigiendo la 
garantía y protección de los mismos frente a las políticas públicas de 
ordenanza global que antepone la lex mercatoria o modelo económico 



Revista Jurídica Jalisciense, Núm. 9 Julio-diciembre 2024.  ISSN 2954-5056. PP. 63-108 77

imperante, para lograr la reivindicación del trabajo y de la seguridad 
social, como un derecho y no como un simple privilegio o dadiva con-
tractual; en otras palabras, la relevancia del derecho laboral parte en 
el efectivo cumplimiento de lo establecido en la norma, involucrando 
el acatamiento de los lineamientos que han sido previamente regla-
das y han sido vinculadas con la dignidad humana, por consiguiente, 
no pueden ser desconocidas por un acuerdo entre partes o de manera 
unilateral, omitiendo el carácter de orden público e irrenunciable del 
derecho laboral. 

En estos términos, el contraste entre la realidad y la formalidad del 
trabajo de las personas dedicadas al servicio doméstico surge desde el 
momento cuando se analiza y aplica la norma laboral en el ámbito de 
estos trabajadores, verificando que en la práctica, mantienen jornadas 
y horarios de trabajo extensas, remuneraciones salariales paupérrima, 
desamparados de las garantías de protección social y seguridad social, 
entre otros derechos que han sido transgredidos de manera sistemá-
tica, de conocimiento público y bajo la aquiescencia de las autorida-
des competentes, donde por ejemplo en el contexto mexicano para el 
año 2019, ponderaba la cifra del 63.5% de los trabajadores devengaban 
sobre el salario mínimo legal y el otro 36.5% percibían menos del mí-
nimo, mientras que la remuneración en Colombia de los trabajadores 
domésticos era mayor el nivel de inequidad, porque el 51% de los tra-
bajadores del servicio doméstico ganaban el mínimo, es decir, la mitad 
de los trabajadores lograron obtener un salario mínimo legal mensual 
vigente, mientras que el otro 49% devengaron menos del mínimo (Or-
ganización Internacional del Trabajo, 2021c, pág. 42). 

La política pública de gobernanza global y el ordenamiento jurídico 
interno de cada Estado está llamado a proteger la labor del servicio 
doméstico a través del acatamiento de los derechos laborales inmersos 
en el Convenio No. 189 de la OIT, pero evidenciando un tenue com-
promiso social de los gobiernos al constatarse como de los 187 Estados 
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miembros, solamente 35 Estados lo han ratificado y de ese reducido 
número, solo 18 Estados pertenecen a la región de América Latina y el 
Caribe; Colombia por ejemplo lo ha ratificado a través de la Ley 1595 
de 2012 y depositado ante la Organización Internacional del Trabajo 
el día 9 de mayo de 2014; México en cambio, lo ratifico por medio del 
Decreto 02/07/2021 y depositado ante la OIT el día siguiente, es decir, 
el día 3 de julio de 2021, determinando el compromiso social de mejo-
rar las condiciones laborales del servicio doméstico, como también, 
la igualdad y justicia social de todos los sectores productivos, sin dis-
criminación. Se entiende por deposito la forma cómo se registran los 
Convenios de la OIT ante la oficina titular de la Dirección General de 
la Organización para que empiece a correr el término de vigencia. De 
igual manera, mantiene una coherencia con las políticas públicas que 
fueron pactadas en el orden internacional a través de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, particularmente con el objetivo octavo sobre 
el trabajo decente y crecimiento económico (Naciones Unidas, 2015b), 
con el fin central de erradicar la pobreza y asegurar la prosperidad de 
todos sus asociados.

El trabajo como condición propia e inherente del ser humano no 
puede caer en una simple instrumentalización de la labor en contex-
tos mercantilistas, que enajenan y desconocen la dignidad humana, 
fin teleológico último del derecho, que de acuerdo al planteamiento 
kantiano, la persona es la máxima del derecho, convertido en ley uni-
versal o imperativo categórico, que se subsume en el respeto de cada 
persona como fin en sí mismo (Kant, 2001, pág. 335); en estas palabras, 
es concluyente determinar el carácter prevalente del ser humano, que 
en el presente artículo se analiza desde la hermenéutica y comparación 
del marco jurídico colombiano y mexicano, que requiere un reconoci-
miento del derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, por ende, 
implica proteger el trabajo del oficio doméstico, por lo menos en los 
siguientes derechos: 
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a.  Formalización laboral por medio de un contrato de trabajo.
b.  Reconocimiento de una jornada laboral ordinaria máxima de traba-

jo.
c.  Remuneración salarial.
d.  Trabajo en condiciones digna, justa y decente.
e.  Reconocimiento de prestaciones sociales.
f.  Reconocimiento del descanso remunerado.
g.  Reconocimiento de la seguridad social en salud, riesgos laborales y 

pensiones. 
h.  Reconocimiento de dotación, elementos de protección personal y 

auxilio de transporte

Se analiza a continuación cada uno de los ítems detallados con ante-
lación aplicando e interpretando el método comparativo, previamente 
establecido el marco jurídico colombiano y mexicano:

a. Formalización laboral por medio de contrato de trabajo. La nor-
matividad colombiana determina que el contrato de trabajo de acuerdo 
a su forma puede ser verbal o escrito, donde ambas modalidades tienen 
los mismos derechos, es decir, que para su validez no requieren de una 
solemnidad jurídica; y de acuerdo a la duración, puede ser fijo, indefi-
nido, obra labor o un contrato de trabajo ocasional, tal como lo refiere 
el Código Sustantivo de Trabajo en el artículo 37 sobre las formas de 
contratar y en el artículo 46 sobre la duración del contrato. Los traba-
jadores de servicio doméstico tienen las mismas garantías laborales 
que cualquier trabajador, técnico o profesional, porque es reconoci-
do el trabajo en el orden interno como un derecho fundamental, que, 
frente a los abusos de poder, el Ministerio de Trabajo puede sancionar 
administrativamente o acudir a la jurisdicción laboral para garantizar 
los derechos vulnerados. Cabe aclarar que las sanciones que impone el 
Ministerio de Trabajo son de carácter administrativo, porque no está 
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facultado en reconocer los vínculos de trabajo entre las partes, situa-
ción que solamente procede ante la jurisdicción ordinaria laboral, es 
decir, interponiendo una demanda laboral, ante los jueces de compe-
tencia laboral y de manera excepcional ante la jurisdicción constitu-
cional por medio de la acción de tutela, cuando se vulnera un derecho 
fundamental como ocurre en el caso de ser despedida en estado de 
embarazo o encontrarse enferma, incapacitada o con alguna pérdida 
de capacidad laboral, garantizándole de esta manera una especial pro-
tección constitucional por su debilidad manifiesta como ocurre con la 
figura jurídica de la estabilidad laboral reforzada o estabilidad ocupa-
cional reforzada (Corte Constitucional, 2019). 

La normatividad laboral mexicana referente al contrato de traba-
jo señala que el contrato puede ser de igual forma verbal o escrita, 
donde ambas modalidades gozan de las mismas garantías y validez del 
contrato, e instituye una duración del contrato que puede ser deter-
minado, indeterminado, obra labor o temporal, según lo expreso en 
la Ley Federal del Trabajo de México, artículo 26 sobre la validez del 
contrato escrito como el no escrito y el artículo 35 donde determina la 
duración. El servicio doméstico tiene las mismas garantías laborales 
de cualquier empleo, que es reconocido y protegido por el Estado de 
México como un derecho humano, al ser incorporado esta categoría en 
el ordenamiento jurídico interno a partir del año 2012, brindando por 
consiguiente una protección constitucional y legal que esta expresa en 
la Ley Federal del Trabajo. Importante comprender que la entidad pú-
blica encargada de investigar y sancionar los abusos contra los trabaja-
dores era la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, pero a partir del 
año 2022, desaparece esta entidad para ser trasladada a los Tribunales 
laborales, como aquella instancia jurisdiccional de justicia que dirimi-
rá los conflictos laborales entre las partes, es decir, entre los patrones 
y trabajadores. De igual manera, la categoría jurídica de estabilidad 
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laboral es reconocida por el máximo tribunal de justicia de México 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2021). 

b. Reconocimiento de una jornada laboral ordinaria máxima de 
trabajo. La jornada de trabajo para el año 2024 en Colombia es de 46 
horas semanales que se distribuyen a lo largo de la semana, implemen-
tando las políticas públicas de orden internacional en el orden interno, 
que fueron expresos en el Convenio 047 de 1935 y Recomendación 116 
de 1962 de la OIT, al invitar a los Estados miembros a reducir la jornada 
laboral a 40 horas (Organización Internacional del Trabajo, 2018), polí-
tica pública que fue acogida en la Ley 2101 de 2021, al reducir la jornada 
laboral de manera gradual, pasando de 48 horas a 42 horas semanales, 
entrando en vigencia la norma a partir de la segunda quincena del mes 
de julio de 2023 y de manera progresiva llegará a la mínima a partir del 
año 2026, comprendiendo que esta reducción solamente aplica para 
aquellos trabajadores que tienen una jornada laboral de 48 horas, que 
en el caso concreto de las trabajadoras de servicio doméstico interna, 
la jornada es de 60 horas y se va a reducir hasta 54 horas, constituyen-
do una desproporción contra este sector productivo de trabajo. 

Las razones jurídicas que excluyen la jornada ordinaria laboral en 
los trabajadores de servicio doméstico internas se fundamenta en el 
Código Sustantivo de Trabajo, artículo 162, numeral primero del literal 
b, que permite una jornada laboral mayor de la ordinaria y declarado 
exequible por la Corte Constitucional (Corte Constitucional, 1998), al 
diferenciar entre servicio doméstico interna y externa, comprendiendo 
la primera como aquellos trabajadores que viven en el sitio de trabajo 
y las externas, como aquellos que llegan al sitio de trabajo y cumplen 
su jornada laboral máxima de 8 horas diarias, pero en el caso de las 
trabajadoras internas, laboran una jornada máxima de 10 horas diarias 
y una jornada de 54 horas semanales para el año 2026, sin que estas 
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horas que exceden de la jornada ordinaria sean consideradas como un 
trabajo suplementario. 

La jornada laboral por regla general en México es de 48 horas a la 
semana, según lo expreso en la Ley Federal de Trabajo, artículos 60 y 
61, pero varía de acuerdo a la jornada, porque si el trabajo es diurno, 
la jornada es de 8 horas y 48 horas a la semana; si es nocturno es de 7 
horas y 42 horas a la semana, y si es una jornada mixta, el número de 
horas comprende una intensidad de 7 horas y media diarias y 45 horas 
a la semana, siendo determinado legalmente como diurno la jornada 
que va de las seis de la mañana hasta las ocho de la noche y la nocturna 
de las ocho de la noche hasta las seis de la mañana. En el caso concreto, 
para los trabajadores de servicio doméstico que son internas la jornada 
de trabajo es extensa al determinar la ley que pueden trabajar hasta 
doce horas diarias, donde deberá descansar como mínimo nueve horas 
consecutivas diarias nocturnas y tendrá el derecho a descansar como 
mínimo tres horas diarias entre las actividades de la mañana y la tarde, 
de acuerdo a la Ley Federal de Trabajo, en el artículo 333, contrastando 
condiciones justas por las jornadas extensas que contrarían la igualdad 
y justicia social (Ciudad defensora, 2020b).

c. Remuneración salarial. El salario es una garantía de orden consti-
tucional y legal que gozan todos los trabajadores para subvenir las ne-
cesidades congruas y la instauración de un orden justo, asegurando de 
esta forma el mínimo vital acorde al nivel de vida, que para el año 2024, 
representa el valor de $1,300,000 de pesos. El orden jurídico colombia-
no establece un salario mínimo para solventar las necesidades básicas 
de los trabajadores y nadie podrá obtener una remuneración inferior 
a lo previamente establecido como salario mínimo (Corte Constitu-
cional, 2021), remuneración fijada anualmente por decreto, de acuerdo 
al consenso pactado entre el grupos de los empleadores agrupados en 
el gremio empresarial y los trabajadores agrupados en las principales 
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organizaciones sindicales y un tercero que lo compone el Ministerio 
de Trabajo, tratando de concertar y llegar acuerdos referente al incre-
mento salarial anual. 

Toda actividad humana que implique una relación de trabajo debe 
ser remunerado, independientemente de la modalidad de contrato, 
acatando los tratados internacionales que están expresos en los Con-
venios No. 26 de 1928 y No. 99 de 1948, con el fin de garantizar a todos 
los trabajadores condiciones dignas, justas y decentes, sin omitir la Re-
comendación No. 89 de 1951 de la OIT que establece los mecanismos 
para la fijación del salario mínimo.

No obstante, el salario mínimo para el año 2024 en México, tiene 
un valor diario de $249 pesos mexicanos, es decir, equivalente a $7,470 
mensuales, un incremento del 20% a comparación del salario mínimo 
del año 2023 (Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 2023), buscan-
do recuperar el poder adquisitivo del salario, según lo prescrito en la 
Carta Política mexicana, en el artículo 123, al señalar que “toda persona 
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil” y facultando a la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, establecer las políticas 
públicas que fija anualmente el incremento del salario mínimo, y deter-
minado en la Ley Federal del Trabajo, artículo 85. 

El ámbito de los trabajadores domésticos en México evidencia para 
el año 2023, una población de 2.5 millones de personas dedicadas en di-
cha actividad, donde un 90.2% de esta población son mujeres y 9.8 son 
hombres, con una remuneración salarial inferior al mínimo (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, 2023), desconociendo el marco ju-
rídico de políticas públicas dignas e igualitarias que permitan acceder 
a una cobertura en seguridad social y reconocimiento de los derechos 
laborales que están expresos en la Ley Federal del Trabajo (Organiza-
ción Internacional del Trabajo, 2019, pág. 3). 
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d. Trabajo en condiciones digna, justa y decente. Los pilares del 
modelo de Estado Social de Derecho claramente reconocido en el ar-
tículo primero de la Carta Magna, determinado en la dignidad huma-
na, el trabajo y la solidaridad, constituye un referente directo con el 
carácter teleológico del código laboral colombiano, artículo primero, 
cuando señala que el fin último de las relaciones de trabajo propende 
la búsqueda de la justicia entre las partes (Congreso de la República 
de Colombia, 1951, art. 1). Se colige entonces, el carácter teleológico 
del Estado que busca proteger los vínculos de trabajo en condiciones 
dignas, justas y decentes constituyéndose un elemento real para todos 
los sectores productivos del trabajo y no simplemente en un carácter 
aspiracional o idealista en las diferentes modalidades de trabajo, vali-
dando de esta forma el respeto a la dignidad humana y reivindicación 
de la labor en el servicio doméstico sin discriminación.

En relación a la Ley Federal del Trabajo, en el artículo segundo de-
termina el carácter finalista del código, cuando afirma la búsqueda de 
la justicia social y la promoción del trabajo digno y decente en todas 
las relaciones laborales, en el entendido al reconocimiento pleno de la 
dignidad humana de los trabajadores sin discriminación ni tolerar la 
vulneración mínima de los derechos laborales individuales y colecti-
vos, y de la seguridad social (Congreso de los Estados Unidos de Mé-
xico, 1970, art. 2). En estos términos, las labores de oficio doméstico 
en el Estado mexicano gozan de las mismas garantías legales como la 
de cualquier otra actividad de trabajo sin excluir algún derecho de las 
normas previamente establecida por su carácter de orden público. 

e. Reconocimiento de las prestaciones sociales. Las prestaciones 
sociales en Colombia son derechos irrenunciables que no pueden ser 
desconocidos por las partes a través de un acuerdo de voluntades, por 
el hecho de ser disposiciones mínimas e irrenunciables de orden cons-
titucional y legal, reglamentado en el código laboral, en los artículos 



Revista Jurídica Jalisciense, Núm. 9 Julio-diciembre 2024.  ISSN 2954-5056. PP. 63-108 85

13, 14 y 43. Son prestaciones sociales en el marco jurídico colombiano 
el auxilio de cesantías, los intereses de cesantías y la prima de servi-
cios, determinados como beneficios legales adicionales que tienen los 
trabajadores sin exclusión alguna. El auxilio de cesantías es el derecho 
que tienen los trabajadores de consignarle en un fondo de cesantías a 
más tardar el 14 de febrero del año siguiente, por un concepto de un 
salario mensual por cada año de trabajo o ser pagadas directamente a 
los trabajadores cuando laboran menos del año, derecho que tienen de 
igual forma los trabajadores de servicio doméstico. 

Los intereses de cesantías es el derecho que tienen los trabajadores 
de recibir por tardar al 31 de enero de cada año los intereses generados 
del auxilio de cesantías y son pagados directamente al trabajador, y si 
laboran menos del año se les cancela proporcionalmente al tiempo tra-
bajado. La prima de servicios es la garantía que tienen los trabajadores 
de recibir en dos momentos del año, un valor quincenal del salario o 
proporcional en el caso de haber laborado menos del año o del semes-
tre, que han sido determinadas en la fecha del 30 de junio y el 20 de 
diciembre de cada año. Estas prestaciones sociales están reguladas por 
el Código Sustantivo de Trabajo en los artículos 249 y siguientes sobre 
el auxilio de cesantías y los artículos 306 referente a la prima de servi-
cios, mientras que los interese de cesantías son reconocidos en la Ley 
52 de 1975. El derecho de las prestaciones sociales en la actualidad lo 
gozan los trabajadores de servicio doméstico con la salvedad que hasta 
el año 2016, se les excluía de la prima de servicios, pero fue incorpo-
rado esta prestación social en el marco legislativo a través de la Ley 
1788 de 2016, previa exhortación del máximo tribunal constitucional 
de garantizarse este derecho a los trabajadores de servicio doméstico 
(Corte Constitucional, 2014). 

La Carta Política mexicana establece en el artículo 123 los derechos 
del trabajo y previsión social, y de forma particular en el literal A, se-
ñala los derechos que tienen los trabajadores de servicio domésticos, 
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como también en la Ley Federal del Trabajo, cuando señala las diversas 
prestaciones o provisiones sociales mínimas de los trabajadores que 
son los aguinaldos, pagados anualmente antes del 20 de diciembre de 
cada año en el equivalente a quince días de salario y en caso de haber 
laborado menos del año tiene derecho de manera proporcional a esta 
prestación. De igual forma, tienen derecho a la participación de utili-
dades de la empresa, pero aclarando que esta prestación social no la 
tienen los trabajadores domésticos, al ser excluido taxativamente por 
la norma en el reparto de utilidades. La Ley Federal de Trabajo esta-
blece cuales son las previsiones sociales y de manera particular en el 
artículo 87 determina el aguinaldo y en los artículos 117 y siguientes 
establecen la participación de las utilidades de las empresas y de ma-
nera particular se establece que las trabajadoras domésticas quedan 
excluidas de esta prestación social, según lo expreso en el artículo 127, 
numeral VI. “Los trabajadores domésticos no participarán en el repar-
to de utilidades”. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta de 2023, en el artículo 7, define 
como previsión social aquellos “beneficios a favor de los trabajadores 
o de los socios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes 
a su superación física, social, económica o cultural, que les permita 
el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia”. De igual 
forma, establece entre otras como previsiones sociales el aguinaldo, 
prima vacacional, prima de antigüedad, vacaciones, participación de 
utilidades, vivienda, días de descanso, indemnizaciones por riesgos de 
trabajo o enfermedad, jubilaciones, pensiones de vejez e invalidez, re-
embolso de gastos médicos, becas educativas para los trabajadores y 
los hijos de los trabajadores, guardería infantil, entre otros derechos 
que pueden ser reconocidos por parte del empleador y consideradas 
como beneficios contractuales (Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, 2013). 
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f. Reconocimiento del descanso remunerado. El descanso remune-
rado en el orden interno colombiano se garantiza en dos aspectos, uno 
frente a la labor semanal y el otro frente a la actividad laboral del año. 
En el primer caso, el descanso remunerado lo tienen todos los traba-
jadores por el hecho de prestar sus servicios en los días hábiles de la 
semana y no falte al sitio de trabajo injustificadamente, conditio sine 
qua non que lo hará acreedor del derecho a un día de descanso, que, 
por regla general, el empleador está obligado a dar el dominical como 
día de descanso y de forma remunerada. En el segundo caso, todo tra-
bajador tiene derecho al reconocimiento remunerado de un descanso 
de quince días hábiles continuos de vacaciones por cada año laborado 
o el pago proporcional en el caso de trabajar menos del año y el contra-
to de trabajo finaliza. El Código Sustantivo del Trabajo prescribe en los 
artículos 172 y 173 el descanso de un día cuando labora toda la semana 
y en los artículos 186 y siguientes sobre el descanso remunerado de 
vacaciones. En ambos casos, los trabajadores de servicios domésticos 
tienen derecho al reconocimiento del descanso remunerado.

Por su parte, la Ley Federal de Trabajo en los artículos 69 y siguien-
tes establece un día de descanso durante la semana y en los artículos 
76 y siguientes las vacaciones anuales que se determina de manera 
progresiva de acuerdo a los años trabajados con el empleador, reco-
nociendo un día de descanso remunerado semanal y varios días de 
descanso hábiles por cada año de trabajo que aumentara de manera 
progresiva por los servicios prestados. En el primer caso, por cada seis 
días de trabajo tienen derecho todos los trabajadores a un día de des-
canso, mientras que, en el segundo caso, aquellos trabajadores que ten-
gan más de un año de trabajo tendrán derecho a “seis días hábiles, y 
que aumentará de dos en dos días por cada año de servicio, hasta llegar 
a doce días”. Después del cuarto año, las vacaciones aumentarán en 
dos días por cada cinco años de servicios. Ahora bien, la Ley Federal de 
Trabajo en el artículo 336, determina puntualmente el descanso remu-
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nerado de las personas dedicadas al oficio domésticos, al señalar que 
“los trabajadores domésticos tienen derecho a un descanso semanal de 
día y medio ininterrumpido, preferiblemente en sábado y domingo” y 
referente al descanso remunerado anual, se aplica la regla general para 
todos los trabajadores.

g. Reconocimiento de la seguridad social en salud, riesgos labo-
rales y pensiones. A partir de la Constitución Política de Colombia 
se garantiza la seguridad social como un servicio público, irrenuncia-
ble y de rango ius fundamental por su relación estrecha e inherente a 
la dignidad humana. Este derecho es regulado por la Ley 100 de 1993 
que determina el sistema en cuatro elementos, salud, pensión, riesgos 
laborales y servicios sociales complementarios, regido por tres princi-
pios rectores constitucionales como son la universalidad, eficiencia y 
solidaridad, con el fin de garantizar una efectiva y material cobertura 
a toda la población laboral sin exclusión ni discriminación. Un gran 
logro jurídico se dio con la Ley 1450 de 2011, en el artículo 172 y regla-
mentado por el Decreto 2616 de 2013, permitiendo cotizar en seguridad 
social para aquellos trabajadores dependientes que laboren periodos 
inferiores a un mes, favoreciendo a los trabajadores de servicio do-
méstico que laboran en jornadas inferiores al mes, jornales o periodos 
ocasionales. 

Las EPS brindan prestaciones asistenciales y económicas, donde las 
primeras garantizan la cobertura de atención médica, hospitalaria, far-
macéutica, diagnósticos, imágenes, tratamientos, rehabilitación, próte-
sis, ortesis, quirúrgico, odontológico, laboratorios, gastos de traslado, 
hospedaje y alimentación (Decreto 770, 1975). El marco normativo 
establece como prestaciones económicas las incapacidades médicas, 
licencia de maternidad, licencia de paternidad y licencia de aborto 
(Decreto 760, 2015, art. 2.2.3.1.1.). El empleador tiene el deber de afiliar 
al trabajador al Sistema General de Riesgos Laborales (ARL) para cu-
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brir las contingencias de accidente o enfermedad laboral a través de 
las prestaciones asistenciales y económicas. Las prestaciones asisten-
ciales son las mismas de la EPS (Decreto 1295, 1994) y las prestaciones 
económicas son las incapacidades temporales, indemnización por in-
capacidad permanente parcial, pensión de invalidez, pensión de sobre-
viviente o sustitución pensional y auxilio funerario (Ley 776, 2002). De 
igual manera, constituye un deber legal la afiliación al Sistema General 
de Pensiones con el fin de amparar al cotizante frente a las contingen-
cias de vejez, invalidez o muerte del afiliado o pensionado mediante las 
prestaciones económicas que tengan derecho a través del régimen de 
prima Media o el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. Las 
prestaciones económicas son la pensión de vejez, pensión de invalidez, 
pensión de sobreviviente o sustitución pensional, devolución de saldos 
o indemnización sustitutiva, auxilio funerario y la incapacidad médica 
(Decreto 1833, 2016). 

En el contexto mexicano, la Carta Política establece la seguridad 
social como un derecho de orden público de acuerdo al artículo 123, 
numeral XXIX, que cubre a los trabajadores frente a las contingencias 
propias del ser humano. El legislador a través de la Ley Federal del 
Trabajo, artículo 132, establece como obligación general del empleador 
brindar protección a sus trabajadores a través de la seguridad social, 
sin desconocer la Ley del Seguro Social expedida en el año 1943 que 
tiene la finalidad de garantizar cobertura de derechos mínimos y bien-
estar de las personas a través de la salud, pensión de vejez e invalidez, 
licencia de maternidad y accidentes de trabajo. Este derecho lo tienen 
todos los trabajadores, y, por ende, quienes se dedican a la labor del 
servicio doméstico que no pueden ser excluidas del sistema, dentro de 
un contexto de solidaridad o amparo especial para aquella parte de la 
población que se ubican en situaciones de vulnerabilidad (Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 2017).
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México cuenta con varios sistemas de seguridad social, de los cua-
les destacan dos instituciones públicas que proveen seguridad social 
como lo son el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para las 
personas que se encuentran vinculadas a otras por una relación de tra-
bajo, socios de cooperativas, y las personas que determine el poder 
ejecutivo Federal a través del Decreto respectivo, y el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
para aquellas personas que laboral con el estado mexicano (Procura-
duria Federal de la Defensa del Trabajo, 2018). En el caso particular, las 
trabajadoras domésticas, se afilian al Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), una deuda histórica que lo reconoce el máximo tribunal 
mexicano en su precedente (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2018), y garantizando una cobertura integral de acuerdo al marco jurí-
dico en “a. Riesgos de trabajo (accidente o enfermedad de trabajo); b. 
Enfermedades y maternidad; (atención médica y pago de incapacida-
des); c. Invalidez (enfermedad general que le impida laboral); d. Vida 
(muerte del asegurado); e. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
(pensión por edad y años cotizados); f. Guarderías y prestaciones so-
ciales” (Cámara de Diputados, 2020).

h. Reconocimiento de dotación, elementos de protección perso-
nal y auxilio de transporte. La dotación implica el deber legal por 
parte del empleador en suministrar el vestido de trabajo y calzado 
apropiado al empleado con el fin de cubrir la indumentaria que se cau-
sa en la misma relación de trabajo y se entrega en el término de tres (3) 
veces al año, pero una vez que haya cumplido tres (3) meses de servicio 
con el empleador, según lo prescrito en el Código Sustantivo de Tra-
bajo establece el suministro de vestido y calzado de los artículos 230 
al 233. Este derecho lo tienen todos los trabajadores siempre y cuando 
devenguen hasta dos salarios mínimos legales. Pero si es el caso en que 
devenga más de dos salarios mínimos, y en relación a la actividad que 
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desempeña, el empleador está obligado en brindar al trabajador Ele-
mentos de Protección Personal -EPP-, con el fin de protegerlo contra 
accidentes o enfermedades laborales. Los EPP no tienen ningún límite 
de cuantía y tampoco está limitado a una fecha de entrega anual, por-
que depende de la ficha técnica que establece el tiempo de entrega o 
reemplazo, según el Código Sustantivo de Trabajo en el art. 57,2. Los 
EPP hace parte de los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (SG-SST) expresas en el decreto 1072 de 2015.

Ahora bien, el auxilio de transporte es un derecho que tienen los 
trabajadores colombianos para ayudar económicamente en los gastos 
de movilidad de su residencia al sitio de trabajo siempre y cuando de-
venguen hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Aclarar que no hay lugar cuando el trabajador reside en el mismo sitio 
de trabajo o cuando el traslado a este no le implique ningún costo. La 
Ley 15 de 1959, es el marco jurídico que establece el auxilio de trans-
porte.

La Ley Federal del Trabajo mexicano establece las pautas de Ele-
mento de Protección Personal que tiene la finalidad de brindar seguri-
dad y salud en el trabajo de todos los trabajadores sin excepción, como 
también los instrumentos necesarios para laborar como la dotación 
requerida (Camara de Diputados del Honorable Congreso, 1970, art. 
132, III, IV y XVI). Ahora bien, sobre el auxilio de transporte constituye 
un beneficio que el empleador anticipa al trabajador para uso efectivo 
en gastos de desplazamiento entre el lugar de residencia y el trabajo y 
viceversa, pero es importante aclarar que no existe en el marco jurídi-
co mexicano una norma que determine la obligatoriedad en el suminis-
tro del auxilio de transporte, siendo facultativo este derecho.
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El trabajo del servicio doméstico en condiciones dignas

La reivindicación de la labor del servicio doméstico, implica una reva-
loración hermenéutica del ordenamiento jurídico colombiano y mexi-
cano, rescatando el significado de la dignidad humana y el valor del 
trabajo en el contexto actual, reconociendo estas dos categorías, como 
estándares que ayudan a direccionar e interpretar los fines del Estado, 
para obtener una efectiva materialización de la justicia y equilibrio en 
las realidades sociales. De ahí que el objetivo principal de esta última 
parte del artículo busca deconstruir el derecho al trabajo del servicio 
doméstico en condiciones dignas, desde la argumentación jurídica ra-
zonable que reivindica la efectividad de las garantías laborales del ser-
vicio doméstico y reconocido como un derecho humano, fundamental 
y de orden público.

La deconstrucción del derecho laboral de los trabajadores de servi-
cio doméstico implica una reivindicación de las garantías y principios 
del derecho, comprendiendo que dicho término fue propuesto por el 
argelino Jacques Derrida, quien indujo una relativización de concep-
tos dominante a través de una posición nihilista, con el fin de dar por 
no cierto lo establecido y desjerarquizando lo reglado, volviendo a 
retomar la esencia misma del derecho a través de un nuevo enfoque 
diferencial y concreto de la realidad en casos particulares. De igual ma-
nera, lo desarrolló el filósofo alemán Martín Heidegger, quien propuso 
transformar las categorías establecidas para volver a los fundamentos 
del pensamiento antiguo, depurando posiciones dogmáticas y estáticas 
que no permiten ver la realidad desde otra óptica.

Deconstruir implica retomar la esencia misma del derecho que se 
materializa en el continuo reconocimiento del ser humano, superando 
el formalismo estático, impávido e ineficaz de normas vigentes en ma-
teria laboral que protegen los derechos de los trabajadores, pero que 
han sido desconocidas con prácticas contractuales amañadas o disfra-
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zadas por una incorrecta aplicación del marco jurídico, que en últimas, 
excluyen el verdadero espíritu teleológico del derecho, exigiendo por 
ende, una revaloración del ordenamiento jurídico del mundo trabajo a 
través del análisis creativo, una interpretación abierta, aplicada y ac-
tualizada de las nuevas modalidades contractuales frente a la norma-
tividad vigente, con el fin de garantizar la efectividad de los derechos, 
principios y deberes que deben regular los vínculos de trabajo, y de 
esta forma, lograr la justicia en las relaciones entre las partes.

En otras palabras, deconstrucción implica una interpretación y apli-
cación correcta y holística de la realidad, que articula los lineamientos 
de políticas públicas internacionales que han sido expresos en los Ob-
jetivos del Desarrollo Sostenible, directrices lideradas por Naciones 
Unidas, cuando agrupa las dimensiones de sostenibilidad económica, 
social y ambiental en el contexto global, clasificadas en 17 objetivos, y 
estas a su vez, subdivididas en 160 metas que han sido determinadas 
como rutas de acción para mitigar la pobreza, fomentar el trabajo de-
cente y mejorar las condiciones de calidad de vida de sus asociados, 
y de manera particular, el objetivo octavo, cuando refiere el “trabajo 
decente y crecimiento económico”, cuyo objetivo busca “promover el 
crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo 
decente para todos”, lineamientos que han sido reiteradas por la Or-
ganización Internacional del Trabajo, en la promoción de condiciones 
dignas, justas y decentes en cualquier modalidad contractual de traba-
jo. 

Ahora bien, relacionando cada una de las partes del presente artí-
culo, la primera parte describe el fenómeno socio jurídico del oficio de 
los trabajadores domésticos en el mundo del trabajo; la segunda, con-
trasta la labor del servicio doméstico en el derecho comparado frente a 
las garantías mínimas establecidas en el ordenamiento jurídico colom-
biano y mexicano; y en esta última, pretende deconstruir el derecho al 
trabajo del servicio doméstico en condiciones dignas, argumentando 
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razonablemente la reivindicación efectiva de las garantías laborales del 
servicio doméstico como derecho humano, fundamental y de orden 
público que no deben quedar en una simple enunciación de derechos 
sino materialización del mismo para lograr la justicia social en las re-
laciones de trabajo.

La reivindicación del trabajo inicia cuando tiende la dignificación 
de la labor, es decir, reconoce el valor de la dignidad humana y el tra-
bajo como derechos y principios humanos previamente garantizados 
en el marco jurídico interno y por las políticas públicas de gobernanza 
global de la Agenda 2030, con el objeto de buscar una simetría en las 
relaciones contractuales de justicia y equidad, protegiendo la actividad 
del servicio doméstico en condiciones dignas y decentes sin vulne-
rar derechos mínimos e irrenunciables, previamente establecidas en 
la normatividad vigente, derrumbando o desmontando –deconstruc-
ción– una serie de concepciones jurídicas o económicas dominantes 
que desplazan la labor a una simple instrumentalización de la actividad 
humana (Moreno Villamizar, Deconstrucción de las garantías constitu-
cionales de la seguridad social de los informales desde los principios 
en Colombia, 2020). 

Se colige entonces, la dignificación de la actividad humana, que 
dentro de la estructura del modelo colombiano como Estado Social 
de Derecho, reconoce el carácter prevalente e inalienable de la perso-
na, y en relación al ámbito constitucional del derecho mexicano, fue 
determinado por el constituyente primario como un Estado de Dere-
cho, llamado a garantizar los derechos humanos de todos sus asocia-
dos como un logro y progreso moral universal, donde ambos modelos 
constitucionales no se limitaron simplemente en asegurar la propiedad 
privada y libertad individual sino en amparar de forma real y efectiva 
los derechos mínimos e inherentes de la condición humana. En estos 
términos, deconstruir el ordenamiento jurídico exige garantizar los de-
rechos propios e inalienables de la persona como un primer paso de 
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protección de los derechos laborales y seguridad social de los traba-
jadores dedicadas al oficio doméstico, determinados como sujetos de 
especial protección constitucional, por parte del máximo tribunal en 
las sentencias T-185 de 2016 y la T-343 de 2016, por la precariedad y vul-
nerabilidad que han sido sometidos en el devenir histórico, y reiterado 
por la Corte Constitucional en la sentencia C-028 de 2019, al describir:

“5.3. Aun cuando en la actualidad el trabajo doméstico se sigue reproduciendo en 

condiciones inadecuadas, bajos salarios, extensas jornadas, trabajo forzoso, infor-

malidad y una limitada protección social, que les impide una movilidad ascenden-

te, pese a su papel esencial en el cuidado y sostenimiento de la vida, lo cierto es que 

su protección ha venido discutiéndose paulatinamente y, de ese modo, presionan-

do la transformación de viejas estructuras inequitativas. 

………..

5.6. También el eco, desde múltiples espacios, de que el trabajo doméstico sigue 

siendo infravalorado e invisible, realizado principalmente por mujeres y niñas, to-

das de escasos recursos y particularmente vulnerables a la discriminación, en los 

países que carecen de empleo formal ha permitido amplificar la realidad de que las 

condiciones particulares en las que se lleva a cabo se requieren normas específicas 

y protectoras que garanticen sus derechos. Pero esto también ha evidenciado la 

necesidad de proscribir de los ordenamientos jurídicos tratamientos odiosos que 

dispensen un trato inequitativo, o supongan un régimen jurídico distinto, justifica-

do en la naturaleza de la actividad doméstica. 

………..

5.10. De acuerdo con lo descrito, el trabajo doméstico es realizado fundamental-

mente por mujeres, de escasos recursos económicos, con baja instrucción acadé-

mica y en condiciones precarias de protección social. Sus vinculaciones son en un 

alto porcentaje verbales y aun cuando el desempleo no es alto, si lo es la ausencia 

de cobertura del sistema general de seguridad social como trabajadoras depen-

dientes, lo que da cuenta de su alta informalidad” (Corte Constitucional, 2019).
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Qué no decir, la situación de vulnerabilidad que vive las perso-
nas dedicadas al servicio doméstico en el ámbito mexicano, cuando 
el máximo tribunal analiza el amparo de constitucionalidad de una 
norma demandada y determinando como problema jurídico de la litis 
¿están obligados los empleadores a inscribir a los trabajadores de ser-
vicio doméstico en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)? La 
pregunta surge en el ámbito de cómo la misma norma sobre Seguridad 
Social, en el artículo 13, prevé la exclusión de inscripción en el régimen 
obligatorio de la seguridad social, constituyendo a primera vista un 
acto discriminatorio contra una parte de la población laboral y una 
concreta vulneración del derecho humano a la seguridad social. 

Se valora la manera como el alto tribunal deconstruye el marco ju-
rídico al conceder el amparo constitucional analizando el espíritu de la 
Ley del Seguro Social de manera integral, señalando como el artículo 
anterior de la norma demandada, prescribe un número de trabajadores 
que se encuentran sujetos a los regímenes especiales, entre ellos, el 
trabajo doméstico, exigiendo, por ende, la obligación de los empleado-
res a inscribirlos en el IMSS, porque no pueden estar desamparados de 
las garantías mínimas que tienen los demás trabajadores y en conso-
nancia con el artículo primero de la Carta Política del Estado mexicano 
que protege y reconoce los derechos humanos. 

Llama la atención de igual forma, como el máximo tribunal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce las condiciones pre-
carias que sufren las trabajadoras de servicio doméstico, determinando 
que esa labor es realizada en la mayoría de los casos por mujeres que 
viven situaciones de injusticia, pobreza y marginación, exigiendo al 
Estado mexicano una política pública incluyente, igualitaria y de for-
malización del trabajo, para lograr como fin último la promoción de 
condiciones de vida digna y decente en todas las labores. De ahí, que 
se ordena la inaplicación del artículo de la norma demandada, decla-
rándola inconstitucional por su carácter discriminatorio y amparando 
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el acceso a la seguridad social como derecho humano para todas las 
trabajadoras del servicio doméstico (Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 2018b). 

Por consiguiente, los máximos tribunales del ordenamiento jurídi-
co colombiano y mexicano, buscan promover el valor del trabajo y su 
relación directa con la dignidad humana, como fin último del derecho, 
amparando derechos individuales, sociales, económicos y colectivos 
de sus asociados que no pueden ser ignorados o menospreciado con 
acciones u omisiones contractuales discriminatorias, y acatando los 
lineamientos de políticas públicas de gobernanza global referente al 
reconocimiento del trabajo en condiciones dignas, justas y decentes, 
implicando de esta forma, una trascendencia de la interpretación y 
aplicación del derecho desde una visión holística del ser humano, que 
no puede reducirse a una utopía jurídica nominativa de contar con el 
derecho pero sin garantías o eficacia. 

Por lo tanto, se entiende por utopía jurídica nominal el simple re-
conocimiento de la existencia de la norma pero sin el alcance efectivo 
de la misma, por el limitado grado de aplicación normativa en determi-
nadas circunstancias o labores, es decir, se encuentra la norma vigente 
pero sin el debido campo de acción, desconociendo el orden público 
e irrenunciable de las normas laborales, convirtiendo la ley en letra 
muerta para aquellos trabajadores sujetos a condiciones de precarie-
dad y vulnerabilidad como es el caso de las personas dedicadas al ser-
vicio doméstico, sometidas en gran parte a ámbitos de explotación y 
alienación de las relaciones de trabajo con la aquiescencia de las auto-
ridades públicas.

De esta forma, la dignidad humana y el trabajo tiene una relevancia 
inherentes de la persona que no pueden cosificarse, instrumentalizar-
se o reducirse a un ámbito mercantil y utilitarista de producción de 
capital, porque ambos elementos confluyen entre sí y determinan al 
ser humano como un “resultado de las relaciones de producción”, de 
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acuerdo al planteamiento de Marx, quien describe el valor del trabajo 
en estrecha relación con la dignidad, rechazando cualquier clase de 
situación enajenante que desconecta el trabajo con la esencia misma 
de la persona (Marx, 1844, pág. 35). 

Por esta razón, deconstruir el derecho laboral y seguridad social, 
implica una desmitificación exegética de la norma para comenzar a in-
terpretar y aplicar el derecho desde la óptica transformadora, dinámica 
y dúctil del derecho, asumiendo las realidades jurídicas y sociales de la 
actualidad, con un espíritu de coherencia y justificación razonable en 
las decisiones que se adopten en el marco jurídico interno e interna-
cional, prevaleciendo la condición humana como garantía efectividad 
de todos los derechos y demarcando un trato igualitario, diferencial 
y preferente entre sus asociados, comenzando de esta manera, ser re-
conocidos los trabajadores del servicio doméstico como un grupo de 
especial protección. 

Deconstruir significa una revaloración de las realidades históricas 
y sociales del ser humano, retomando la esencia misma del ser que 
conecta la dignidad humana y el trabajo como valores y principios in-
herentes, exigiendo una reivindicación de los derechos en igualdad y 
simetría jurídica, especialmente de los más desvalidos a través de la 
promoción y materialización eficaz de las normas que se encuentran 
positivizadas y conectadas con el derecho al trabajo, y que han sido 
reconocidas como cartas de triunfo histórico en el devenir contempo-
ráneo, desde el momento en que fue determinado como un derecho 
humano, reconocido para todos los trabajadores, particularmente, las 
personas dedicadas a la labor del servicio doméstico, quienes están 
llamadas a disfrutar de las garantías constitucionales y legales del or-
denamiento jurídico colombiano y mexicano, partiendo de relaciones 
laborales justas que superen las brechas de marginación, pobreza y 
precarización laboral y rechazando cualquier tipo de aquiescencia de 
acción u omisión del Estado que permita la vulneración de derechos 
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mínimos, irrenunciables e inherentes a la condición humana a través 
de conductas que desmejoren la actividad humana del trabajo domés-
tico. 

Conclusiones

El oficio del trabajo doméstico es una actividad reglada por el ordena-
miento jurídico interno de cada Estado y protegido internacionalmente 
por las Naciones Unidas a través de la Agenda 2030, cuyos lineamien-
tos establecen los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la OIT como 
máximo organismo que defiende la reivindicación de la labor humana 
a través de las normas internacionales del trabajo (NIT) y que han 
sido recopiladas en los Convenios y Recomendaciones, con el fin de 
buscar la promoción de relaciones laborales en un contexto de justicia 
y equidad.

La paradoja surge desde el momento en que se contrasta la realidad 
contractual de esta parte de la población que se encuentran dedicados 
al servicio doméstico y lo previamente establecido en la norma, deno-
tando un desamparo y desprotección de la labor, bajo el agravante de 
contar con la aquiescencia de las autoridades públicas, quienes cono-
cen de las situaciones que son sometidos los trabajadores domésticos 
y arrojados a situaciones de discriminación e informalidad, induciendo 
por ende, a ámbitos de exclusión de las garantías mínimas del derecho 
laboral.

Un gran número de trabajadores dedicados al oficio domésticos vi-
ven condiciones laborales asimétricas de desigualdad e injustica que 
se evidencia en tratos degradantes, jornadas extensas, sobrecarga labo-
ral, salarios por debajo del mínimo, inestabilidad en el trabajo, desco-
nocimiento efectivo del descanso remunerado, omisión en la entrega 
de dotación, elementos de protección personal o auxilio de transporte, 
y que no decir, sobre el incumplimiento en el pago de las prestaciones 
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sociales, afiliación y aportes al sistema de seguridad social, entre otros 
derechos.

Limitar las garantías inherentes de los trabajadores a una simple 
enunciación de derechos sin efectividad de los mismos, implica una 
reduciendo del ordenamiento jurídico a una utopía nominal, es decir, 
reconocen las normas que están previamente establecidas y vigentes 
pero sin lograr la materialización de los derechos laborales, imponien-
do situaciones de desprotección laboral a los trabajadores domésticos, 
que a pesar de la validez y legitimidad de la norma no logran obtener 
la eficacia y aplicación del marco legal, induciendo a situaciones de 
trabajo informal y desregularizado, y desconociendo el marco jurídi-
co que reconoce el trabajo como un derecho humano, fundamental e 
irrenunciable, que debe brindarse en condiciones dignas y justas sin 
discriminación.

El marco jurídico laboral colombiano y mexicano tiene como fin 
último la justicia social de las relaciones de trabajo en un contexto de 
promoción y reconocimiento de la dignidad humana, exigiendo reto-
mar la esencia misma del derecho en el ámbito laboral, reivindicando 
el trabajo en condiciones decentes en todas sus modalidades, superan-
do criterios que cosifican la persona a través del modelo neoliberal que 
antepone el capital con mañosas modalidades de contratación actual, 
induciendo una instrumentalización del ser humano; de ahí, que la rei-
vindicación del trabajo parte desde el momento que conecta la labor 
con la dignidad humana. 

Deconstruir envuelve una relativización de los modelos económi-
cos imperantes para volver a la esencia misma del derecho y lograr de 
esta forma, la justicia en las relaciones de trabajo, que, en el caso de los 
trabajadores de servicio doméstico, refiere una formalización laboral a 
través de un contrato de trabajo a término fijo o indefinido, reconoci-
miento de una jornada laboral ordinaria máxima de trabajo, remunera-
ción salarial que no puede ser inferior al mínimo, conceder un trabajo 
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en condiciones digna, justa y decente, reconocer las prestaciones so-
ciales establecidas por la ley, garantizar el descanso remunerado de 
un día a la semana y el derecho a descansar por año trabajado, brindar 
un reconocimiento integral de la seguridad social en salud, riesgos la-
borales y pensiones, y el reconocimiento de dotación, elementos de 
protección personal y auxilio de transporte. 

Deconstrucción del derecho laboral implica un vuelco de posiciones 
jurídicas dominantes desde una interpretación teleológica que busca 
el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de todos sus aso-
ciados, reinterpretando la realidad transformadora y cambiante de las 
personas y la sociedad, determinando la preponderancia del derecho 
al trabajo en el orden social y jurídico que impone mecanismos para el 
reconocimiento de los derechos y garantías a favor de los trabajadores 
y lograr una materialización efectividad de los derechos laborales ante 
las autoridades competentes, con el fin de garantizar un trato iguali-
tario, diferencial y preferente entre sus asociados, sin desconocer el 
alcance de la persona como fin último del derecho, y de manera parti-
cular, el reconociendo de los trabajadores de servicio doméstico como 
sujetos de especial protección, por las circunstancias históricas y so-
ciales de vulnerabilidad y precarización laboral que han sido inmersos. 
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